
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de
cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 8 de noviembre de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANGEL SANCHEZ GARCIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la no obligatoriedad de
realizar la evaluación de impacto ambiental
del proyecto de «Ampliación de la estación
depuradora de aguas residuales, EDAR de
Cáceres».

En relación con el Proyecto de «Ampliación de la estación depura-
dora de aguas residuales, E.D.A.R. de Cáceres», esta Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente resuelve la no obligatoriedad de realizar
una evaluación de impacto, ya que dicha obra no se encuentra in-
cluida en ninguno de los anexos de la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de evaluación de impacto ambiental, al ser una ampliación,
dentro del mismo recinto, de unas instalaciones ya existentes, que
fueron sometidas en su momento a este procedimiento, y que ade-
más van a servir para generar una mayor calidad ambiental del
entorno.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos oportunos.

Mérida, 12 de noviembre de 2001.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación «Lazareto».

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto

1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Socie-
dades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación número EX-
060069, denominada «LAZARETO», cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto la explotación agrícola y ganadera; tiene un
capital social de setenta y dos mil doscientos cuarenta euros
(72.240,00 euros) y su domicilio se establece en Avda. Juan Pereda
Pila, n.º 31, 5.º B de Badajoz. La responsabilidad frente a terceros
es limitada. Está constituida por doce socios fundadores y su Junta
Rectora figura compuesta por: D. Antonio Calderón López como
Presidente; D. José Lozano Herrera como Secretario; y D. Isidro R.
Escobar Mateos y D. Diego Camacho Ramos como Vocales.

En Mérida, a 12 de noviembre de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANGEL SANCHEZ GARCIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 8 de noviembre de 2001, por la
que se aprueba la modificación de los
Estatutos de la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Extremadura, aprobados por
Orden de 5 de julio de 1996, de la
Consejería de Economía, Industria y
Hacienda.

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura en su
Asamblea General Ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2001,
acordó aprobar la modificación del artículo uno de sus Estatutos,
aprobados por Orden de 5 de julio de 1996, de la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda de la Junta de Extremadura, a fin
de adaptarlo a lo dispuesto en la Ley 46/1998 de 17 de diciem-
bre, sobre Introducción al Euro.

Mediante escrito de fecha 5 de noviembre de 2001, con registro
de entrada n.º 200100053087, de 6 de noviembre de 2001, se so-
licita la pertinente aprobación por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Comercio, al tiempo que se adjunta certificación
de acuerdo adoptado por la Asamblea General de la Caja y texto
de la nueva redacción del artículo uno de los Estatutos.

Analizada la documentación remitida, se observa que se han cum-
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plido la mayoría y demás requisitos necesarios establecidos en la
normativa vigente.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso de las atribucio-
nes conferidas por la Disposición Adicional Primera de la Ley
8/1994, de 23 de diciembre, sobre Cajas de Ahorros y por el artí-
culo 2.º.2 del Decreto 26/1996, de 19 de febrero, sobre Organos
de Gobierno de las Cajas de Ahorros de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

DISPONGO

ARTICULO UNICO:

Aprobar la modificación del artículo uno de los Estatutos de la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura, aprobados
por Orden de 5 de julio de 1996 de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda, con la redacción adoptada por la Asamblea
General Ordinaria de 29 de junio de 2001, a fin de adaptarlo a
lo dispuesto en la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre Intro-
ducción al Euro.

Mérida, 8 de noviembre de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 19 de noviembre de 2001, por
la que se da publicidad a la subvención
concedida a la Confederación Empresarial
Regional de Extremadura (CREEX), por
importe de nueve millones setecientas
noventa y nueve mil pesetas, para el
desarrollo de actividades y actuaciones 
de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7 del Decreto 77/1990,
de 16 de octubre, por el que se regula el Régimen General de
Concesión de Subvenciones, se da publicidad a la subvención con-
cedida a la Confederación Regional Empresarial de Extremadura,
mediante Resolución de fecha 31 de octubre de 2001, por importe
de nueve millones setecientas noventa y nueve mil pesetas, para el
desarrollo de actividades y actuaciones de la CREEX.

Mérida, 19 de noviembre de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

ORDEN de 15 de noviembre de 2001, por
la que se conceden los premios
extraordinarios de las modalidades de
Bachillerato, regulado por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

De conformidad con los dispuesto en la Orden de 13 de agosto
de 2001, (DOE de 23 de agosto de 2001) por la que se convoca-
ban los Premios Extraordinarios de las modalidades de Bachillera-
to, regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo y de acuerdo con la pro-
puesta definitiva realizada por la Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros a la vista de la actas de calificación del Tri-
bunal de Evaluación.

DISPONGO

Artículo Unico.–Conceder Premio Extraordinario en las modalidades de
Bachillerato regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre a
los alumnos que se relacionan en el Anexo de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 15 de noviembre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciecia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ANEXO

Premios Extraordinarios de modalidades de Bachillerato regulado
por Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre:

– Garro Garzón, Antonio.– Colegio Santísima Trinidad de Plasencia.
– Gómez Muños, Victoria I. – IES Bioclimático de Badajoz.
– Granados Pérez, Ana Belén.– IES Ramón Carande de Jerez de
los Caballeros.
– Márquez Becerra, Virginia.– IES Puente Ajuda de Olivenza.
– Ortiz Barroso, Fernando.– IES Meléndez Valdés de Villafranca de
los Barros.
– Robustillo Bayón, Pedro.– IES Fernando Robina de Bienvenida.
– Zambrano Vivar J. Francisco.– IES Maestro Domingo Cáceres de
Badajoz.
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